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Madrid, 05 de noviembre de 2025 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto simplificado, de las OBRAS DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA DE 
BAJA TENSIÓN PARA RECARGA DE VEHÍCULOS ELÉCTRICOS DE FLOTA. FASE 2 (Licitación 
6012500300) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes subsanaciones a las empresas 
que a continuación se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

CITRACC RAIL, S.A. 

 
Revisado el Anexo III (Declaración responsable (documento de 
contratación)) del Pliego de Condiciones Particulares (PCP) que 
aportan como documentación administrativa, se constata lo que se 
detalla a continuación: 
 

En el “BLOQUE 7: CAPACIDAD DE OBRAR, CLASIFICACIÓN O 
SOLVENCIA, HABILITACIÓN EMPRESARIAL Y ADSCRIPCIÓN DE 
MEDIOS”, marcan “NO” en respuesta a la siguiente cuestión: 
“¿Cumple el licitador con la clasificación recogida en el 

apartado 19 del cuadro resumen del PCP?” 
Sin embargo, en el apartado 10 del cuadro resumen del PCP, 
se indica:  
¿Es obligatoria la clasificación? Si. 

 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, deben presentar el Anexo III (Declaración responsable 
(documento de contratación)) debidamente cumplimentado 
corrigiendo dicha casilla en caso de ser una errata y autenticado 
mediante firma electrónica reconocida del representante del 
licitador. 
 

EIFFAGE ENERGÍA, S.L.U. 

 
Revisado el Anexo III (Declaración responsable (documento de 
contratación)) del Pliego de Condiciones Particulares (PCP) que 
aportan como documentación administrativa, se constata lo que se 
detalla a continuación: 
 

En el “BLOQUE 7: CAPACIDAD DE OBRAR, CLASIFICACIÓN O 
SOLVENCIA, HABILITACIÓN EMPRESARIAL Y ADSCRIPCIÓN DE 
MEDIOS”, no marcan ninguna de las opciones en respuesta a 
la siguiente cuestión: ¿Cumple el licitador con los requisitos 
de capacidad de obrar y representación precisos para 
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participar en la presente licitación? 
 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, deben presentar el Anexo III (Declaración responsable 
(documento de contratación)) debidamente cumplimentado 
(incluyendo respuesta al BLOQUE 7 comleto) y autenticado 
mediante firma electrónica reconocida del representante del 
licitador.  
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